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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000275-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el 
Procurador D. David Castaño Sequeros, sobre para instar a la Junta de Castilla y León a que inste 
al Gobierno central a introducir modificaciones normativas en la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, 
a fin de derogar las tasas judiciales a las pequeñas y medianas empresas y a las organizaciones 
no gubernamentales, así como a que destine a la Comunidad Autónoma de Castilla y León el 
importe de las tasas judiciales ingresadas en su territorio en 2013 y 2014 para destinarlas a cubrir 
los gastos de asistencia jurídica gratuita y a destinar a la partida de Justicia en los Presupuestos 
Generales del Estado un importe equivalente al de la media europea, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 30 de octubre de 2015.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2016, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000275, presentada por el Procurador 
D. David Castaño Sequeros, para instar a la Junta de Castilla y León a que inste al Gobierno 
central a introducir modificaciones normativas en la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, a fin de 
derogar las tasas judiciales a las pequeñas y medianas empresas y a las organizaciones no 
gubernamentales, así como a que destine a la Comunidad Autónoma de Castilla y León el importe 
de las tasas judiciales ingresadas en su territorio en 2013 y 2014 para destinarlas a cubrir los 
gastos de asistencia jurídica gratuita y a destinar a la partida de Justicia en los Presupuestos 
Generales del Estado un importe equivalente al de la media europea, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 46, de 30 de octubre de 2015, debatida en la Sesión 
de la Comisión de la Presidencia de 22 de febrero de 2016 y elevada al Pleno en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 92.3 del Reglamento de la Cámara, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León para que inste al nuevo 
Gobierno de la Nación a que revise en profundidad el sistema de tasas judiciales, para que 
las tasas no resulten tan gravosas a los justiciables como para que les disuadan de acudir a la 
Justicia, tal y como indicó el Pleno del Tribunal Constitucional de fecha 21 de julio de 2016".
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de diciembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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